Quito29 de octubre de 2009-Remitido solicitado por Guillermo Dueñas I. CI 1702357300
                                                        SE HIZO JUSTICIA

Banco de los Andes C.A. demandó a Filanbanco a un Juicio de Cuentas para que  rinda cuentas y pague los valores que adeuda desde el 18 de agosto de 1994 cuando mediante escritura pública suscrita en la Notaría segunda de Quito recibió del Banco de los Andes la mayoría de los activos y pasivos. El Juez 21 de lo Civil de Pichincha sentenció a que Filanbanco pague 39.2 millones de dólares y para ejecutar esta sentencia que ya se encontraba ejecutoriada, se invita a una Mediación al Liquidador de Filanbanco, a través de la Directora del Centro de Mediación de la Función Judicial, Filanbanco acepta y se suscribe la respectiva Acta de Acuerdo Total el 15 de junio de 05, mediante la cual se reducen los valores que Filanbanco debía pagar a 30.5 millones, mediante el asiento  en sus libros y entregando las respectivas acreencias no depositarias . Por Ley las partes nos comprometimos a no llevar acabo acción alguna que afectase al Acta de Mediación.
 Sin embargo posteriormente con el único objeto de dejar sin efecto el Acta de Mediación para no honrar el pago de la deuda, el Ing. Alfonso Niemes Benites, como Representante Legal de Filanbanco sin cumplir los requisitos que exige la correspondiente Ley, increíblemente nos demanda por Colusión, esto es, según él se había coludido con el propio Filanbanco , haciéndolo aparecer como colusor y como tercero perjudicado . Que absurdo…
El Juicio se lo tramita en la 3ra. Sala de lo Penal de la Corte Provincial de Pichincha, donde el presidente de la Corte, Dr. Carrillo designa al Dr. Renán Proaño conjuez permanente , encargado del despacho, quien avoca conocimiento del proceso el 22 de mayo del 08 , elabora el proyecto y firma la sentencia de mayoría con el Dr. Jaime Flor Rubiánes el 28 de mayo, esto es,  en 4 días hábiles, un proceso de más de 30 cuerpos , pasan unos días y renuncia . La sentencia está elaborada en papel y con tipo de máquina que no corresponden a los característicos de la Corte, tampoco cumple con las formalidades de Ley el escrito de la sentencia , lo que hace presumir que no fue elaborado en la Corte .
Apelamos la sentencia y la 1ra. Sala Penal de la Corte Nacional acaba de dictar sentencia que dice lo siguiente:

1.-Septima.- a fs. 17 y 18 “… Del proceso se evidencia que el trámite de mediación cumplió con todos los requisitos establecidos en la Ley de Mediación y Arbitraje y Reglamento del Centro de Mediación de la Función Judicial, más aún si la mediación se efectúo en base a una sentencia ejecutoriada dictada  en el Juicio de Cuentas, emitida por el Juez Vigésimo Primero de lo Civil de Pichincha, quien ordenó que Filanbanco pague la suma de 39.257, 425 dólares”.
2.-Octava a fs. 18- “La tesis sostenida por los juzgadores de instancia en el fallo de mayoría es arbitraria y contradice el espíritu y texto legal para el juzgamiento de la colusión…” . “… por lo que la interpretación del texto jurisprudencial realizada en la sentencia de mayoría ha sido realizada con el afán de aceptar la ilegal demanda de colusión .
3.-Décima a fs 21 Resolución “…por ello, por no encontrar fundada la demanda, estima que el acerbo probatorio del accionante y otros recaudos procesales, no acreditan de manera fehaciente que permitan llegar a la conclusión de que en la presente acción hubo el pacto o acuerdo colusorio de los demandados, por lo que desestimando la opinión fiscal y no habiéndose configurado plenamente el ilícito penal denunciado, ni la afectación que se dice se ha ocasionado a Filanbanco, quien del análisis del proceso se evidencia que ha recibido beneficio y no perjuicio,…Se revoca la sentencia venida en grado y se desecha la demanda formulada por el Ing, Alfonso Niemes Benites en calidad de Liquidador de Filanbanco . 
4.- La ampliación a la sentencia, dice lo siguiente:
“En cuanto al pedido de ampliación formulado por Guillermo Dueñas Iturralde , se establece que al momento que esta Sala ha revocado la sentencia venida en grado, desechando, en consecuencia, la demanda formulada por el Ing. Alfonso Niemes Benites como liquidador de Filanbanco en liquidación, quedan revocadas y sin efecto todas las penas, nulidades y condenas que habían sido ordenadas por el Tribunal inferior en la sentencia recurrida, entre ellas la nulidad del acta de mediación y  acuerdo total, asi como todas las demás medidas tomadas en relación a las acreencias no depositarias en litigio .”
Es menester hacer notar que con esta sentencia se ratifica una vez más, esto es después de la resolución del 8 de noviembre de 06 de la 3ra. Sala del TC y de los pronunciamientos de los Procuradores Generales del Estado, Drs. Sócrates Vera y Xavier Garaicoa del 13 de febrero y 18 de julio de 07 respectivamente,  la legalidad , la licitud del Acta de Mediación suscrita el 15 de junio de 05 y por su puesto la valides de las acreencias no depositarias derivadas del Acta suscrita con Filanbanco .

Lamentablemente en base a éstas y otras acciones ilegales e inmorales llevaron a la liquidación al Banco de los Andes C.A. . Lo más preocupante es la participación en el proceso de ciertas autoridades que no les corresponde, como es el caso del Director del Patrocinio del Estado de la Procuraduría General del Estado , Dr. Néstor Arboleda Terán . Gracias
                                             Calm. Guillermo Dueñas I.
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